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VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO HERRAMIENTA DE TRABAJO

DIPUTADOS - INICIATIVA

OBJETIVO:

La modificación busca ampliar el artículo 256 para que no haya duda de que los repartidores y
quienes utilizan motocicletas para su trabajo también están protegidos por este capítulo de la
Ley Federal del Trabajo.

SINOPSIS:

Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley Federal del Trabajo

La modificación busca ampliar el artículo 256 para que no haya duda de que los repartidores y
quienes utilizan motocicletas para su trabajo también están protegidos por este capítulo de la
Ley  Federal  del  Trabajo.  Obliga  a  los  empleadores  a  realizar  mantenimiento  y  revisiones
periódicas a los vehículos usados como herramientas de trabajo, incluyendo a repartidores y
conductores, para garantizar su seguridad y la del público. Además, ordena a la STPS emitir una
norma que regule las inspecciones semestrales y los lineamientos técnicos de mantenimiento.

IMPACTO: Neutral

PROMOTOR(ES): Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo (MORENA - Pue)

FECHA DE PRESENTACION: 21/Oct/2025

UNIDADES DE NEGOCIO: Italika, Laboral, Elektra Laboral

URL GACETA:
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/oct/20251021-II-1.html#Iniciativa1

DOCUMENTOS RELACIONADOS

- Documento original: https://enlace-legislativo.com/d/?idA=51566

https://enlace-legislativo.com/pages/eP.php?id=9061

